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PROTOCOLO PARA EL MUESTREO Y TOMA DE MUESTRA (ALÍCUOTA) PARA EL 
ANÁLISIS QUÍMICO DE SUSTANCIAS DECOMISADAS POR TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS 

 
 
I. OBJETO 

 
Establecer el procedimiento a seguir en el muestreo y toma de muestra (alícuota) 
para el análisis de las sustancias decomisadas por el delito de Tráfico Ilícito de 
Drogas que se realiza en los Laboratorios del Sistema Criminalístico Policial y en el 
Laboratorio del Almacén Oficial de Drogas del Ministerio del Interior.  
 

ll. FINALIDAD 
 

2.1. Estandarizar el procedimiento para el muestreo y la toma de la muestra 
(alícuota) destinada al análisis químico de sustancias decomisadas por el delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas, garantizando que sea representativa del total de la 
muestra. 
 

2.2. Garantizar la idoneidad y eficiencia del procedimiento de actuación en el 
muestreo y la toma de muestra (alícuota) para el análisis químico de sustancias 
decomisadas por el delito de Tráfico Ilícito de Drogas. 

 
III. BASE LEGAL 
 

3.1. Decreto Legislativo N° 957, Código Procesal Penal. 
 

3.2. Ley N° 30077, Ley Contra el Crimen Organizado.  
 

3.3. Decreto Legislativo N° 1219, Fortalecimiento de la Función Criminalística 
Policial. 

 
3.4. Decreto Legislativo N° 1241, Ley de Fortalecimiento de la Lucha Contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas. 
 

3.5. Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior. 

 
3.6. Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 

 
3.7. Decreto Supremo N° 001-99-IN, Establece procedimiento para la detección de 

insumos químicos que son utilizados para la elaboración de drogas ilícitas. 
 

3.8. Decreto Supremo N° 007-2014-IN, Aprueba el procedimiento de control y 
destrucción de drogas ilícitas decomisadas en el marco de los artículos 67 y 68 
del Decreto Ley N° 22095, Ley de Represión de Tráfico Ilícito de Drogas, 
modificado por el artículo 2 de la Ley N° 27634. 

 

3.9. Decreto Supremo N° 006-2016-IN, Aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1241, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el tráfico 
ilícito de drogas. 
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3.10. Decreto Supremo N° 026-2017-IN, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 
 

3.11. Decreto Supremo N° 001-2021-IN, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1219, Decreto Legislativo de Fortalecimiento de la Función 
Criminalística Policial. 

 
3.12. Resolución Ministerial N° 007-02-2016-IN/DGCO, que aprueba la Directiva 

General N° 015-2016-IN/DGCO, Normas y Procedimientos de Hallazgo, 
Decomiso, Pesaje, Análisis, Entrega, Recepción, Almacenamiento Provisional 
y Definitivo, Control y Destrucción de Drogas Decomisadas por Tráfico Ilícito. 
 

3.13. Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior.  

 
IV. ALCANCE 
 

Las disposiciones contenidas en el presente protocolo son de cumplimiento 
obligatorio para los peritos químico farmacéuticos del Sistema Criminalístico Policial 
y de la Dirección General Contra el Crimen Organizado del Ministerio del Interior, que 
realizan el pesaje y análisis químico de sustancias decomisadas por Tráfico Ilícito de 
Drogas, en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo N° 007-2014-IN. 
 

V. DEFINICIONES 
 

5.1. Alícuota: Es una parte que se toma de un volumen (alícuota líquida) o de una 
masa (alícuota sólida) para ser usada en los análisis físico – químicos de 
identificación de drogas. 
 

5.2. Distribución hipergeométrica: Es un método estadístico, cuyo modelo 
matemático permite calcular un tamaño de muestra de n unidades que deben 
utilizarse para que al menos k unidades sean positivas con un nivel de 
confianza (1-∞)100% 
 

5.3. Envoltorio: Papel, cartón u otro material, generalmente flexible, que contiene 
la sustancia decomisada. 

 
5.4. Homogeniza: Proceso por el que se mezcla la muestra decomisada hasta que 

presente las mismas características a la inspección visual. 
 

5.5. Informe pericial forense de drogas: Es el documento oficial emitido por la 
Dirección de Criminalística y los laboratorios del Sistema Criminalístico Policial, 
que contiene el resultado definitivo del análisis de la droga decomisada. 

 

5.6. Laboratorio del Sistema Criminalístico Policial: Unidad desconcentrada de 
carácter técnico y especializado en criminalística, que realiza el pesaje y 
análisis de drogas de uso ilícito. 

 
5.7. Muestra: Es el indicio y/o evidencia hallada en la escena del crimen y 

trasladada a los laboratorios del Sistema Criminalística Policial. 
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5.8. Muestreo: Es el procedimiento que realiza el perito químico farmacéutico para 
seleccionar las unidades de una muestra a fin de obtener la alícuota para los 
análisis químicos de identificación de drogas.  

 
5.9. Muestreo arbitrario: Es la selección de las unidades de una muestra que 

realiza el perito químico farmacéutico en forma aleatoria. 
 
5.10. Muestreo estadístico: Métodos matemáticos que proporcionan medios 

estadísticamente fundados para determinar el tamaño de las muestras a 
examinar. 

 
5.11. Paquete: Forma en que es acondicionada la sustancia decomisada, por lo 

general compactada y/o prensada de diferentes formas (rectangular, ovoide, 
alargado, irregular y otros etc.), utilizando diversos materiales.  

 
5.12. Peso alícuota para análisis: Es la cantidad de muestra que se extrae del peso  

neto de la droga, con la finalidad de realizar el análisis preliminar, 
complementario y/o confirmatorio. 

 
VI. RESPONSABILIDAD 
 

6.1. Los peritos químico farmacéuticos de los Laboratorios del Sistema 
Criminalístico Policial y de la Dirección General Contra el Crimen Organizado 
del Ministerio del Interior son responsables de ejecutar y cumplir las 
disposiciones del presente protocolo. 

           
VII. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO PARA EL ANÁLISIS QUÍMICO:  

 
El perito químico farmacéutico de los laboratorios del Sistema Criminalístico Policial, 
en presencia de la Comisión de Recepción, Análisis y Pesaje de Drogas, realiza el 
muestreo tomando en cuenta los siguientes considerandos:  
 
7.1. MUESTREO DE PAQUETE ÚNICO Y/O ENVOLTORIOS 

 
7.1.1. Apertura y extrae la sustancia decomisada del recipiente y/o envoltorio 

que la contiene. 
7.1.2. Si la sustancia decomisada se encuentra compactada, debe ser 

fragmentada y/o pulverizada. 
7.1.3. Homogeniza completamente hasta que la sustancia este uniforme a la 

vista y procede a la toma de la alícuota, según el acápite VIII. 
 

7.2. MUESTREO DE DECOMISOS QUE CONSTAN DE MÁS DE UN PAQUETE 
(NO INCLUYE ENVOLTORIOS)  

 
7.2.1. Apertura y examina el contenido de todos los paquetes a simple vista 

para determinar: 
 
a. Si el contenido de todos los paquetes presenta características 

físicas y/o químicas similares, se considera como muestra única. 
 

b. Si el contenido de uno o más paquetes presentan características 
físicas y/o químicas diferentes, se considera como otra muestra. 

 
7.2.2. Seleccionar los paquetes según: 
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a. Si son menos de 10 paquetes: todos los paquetes son 

muestreados. (Método de muestreo arbitrario) 
 
b. Si son de 10 a 100 paquetes: selecciona 10 paquetes al azar. 
 
c. Si son más de 100 paquetes: puede utilizar uno de los siguientes 

métodos: 
 

(1) Método de muestreo arbitrario:  
 
Selecciona aleatoriamente un número de paquetes igual a 

la raíz cuadrada del número total de paquetes (n = √𝑵) 
redondeando al siguiente entero. 

 
Donde:  
 
 N = total de muestras decomisadas 

 n = número de paquetes seleccionados para 
obtener el peso de la alícuota. 

 
(2) Método de Muestreo Estadístico: Distribución 

hipergeométrica:  
 
A criterio del perito químico farmacéutico, utiliza el Cuadro 
1 (anexo 1) o el Cuadro 2 (anexo 2). 

 
7.2.3. Homogeniza los paquetes seleccionados, cada cinco kilogramos (5 kg) 

aproximadamente, y extrae de cada grupo cincuenta gramos (0.050 
kg) aproximadamente, los que se unen, procediéndose a la toma de la 
alícuota, según el acápite VIII.  

 
VIII. PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE MUESTRA (ALÍCUOTA) 

 
8.1. Realizado el procedimiento de muestreo, el perito químico farmacéutico de los 

laboratorios del Sistema Criminalístico Policial, en presencia de la Comisión de 
Recepción, Análisis y Pesaje de las Drogas, procede a la toma de la muestra 
(alícuota) reduciendo la muestra hasta obtener la cantidad suficiente para los 
análisis, según el cuadro siguiente: 

 

MUESTRA 
ALÍCUOTA 

(kg) 

Muestras sin adulterante o sustancia de corte 0.003 

Muestras con adulterantes o sustancias de corte 0.005 

Muestras húmedas o pastosas 0.005 

Especie vegetal 0.002 

Especie vegetal en estado de descomposición 0.005 

Cannabis sativa en productos de panificación, repostería u 
otros. 

0.005 - 0.025 
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Cannabis sativa mezclada con otras especies vegetales 0.004 

Semillas de Cannabis sativa 0.001 

Derivados de Cannabis sativa (aceite y resina) 0.001 

En caso de drogas sintéticas 0.001 - 0.005 

Líquida, pruebas preliminares positivas 0.100 

Líquida, pruebas preliminares negativas 0.300 

Soporte, pruebas preliminares positivas 0.100 

Soporte, pruebas preliminares negativas 0.300 

 
Las muestras con pesos menores a los indicados en el presente cuadro se 
utilizan en su totalidad. 

 
8.2. El perito químico farmacéutico del Sistema Criminalístico Policial responsable 

del análisis y pesaje de drogas, en presencia de la Comisión de Recepción, 

Análisis y Pesaje de Drogas, para el análisis químico toma en consideración lo 

señalado en los acápites VII y VIII. 

 

8.3. El perito químico farmacéutico de la DGCO-MININTER, durante el proceso de 

recepción y almacenamiento definitivo de drogas decomisadas por tráfico ilícito, 

para el análisis químico, toma una alícuota de cada una de las muestras en 

cantidades señaladas en el acápite VIII. 

 

IX. ANEXOS  

 

9.1 ANEXO 1  

 

Cuadro 1. Distribución Hipergeométrica  
 
 

9.2 ANEXO 2  

 

Cuadro 2. DISTRIBUCIÓN HIPERGEOMÉTRICA  
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ANEXO 1 

 
 
 

Cuadro 1. DISTRIBUCIÓN HIPERGEOMÉTRICA  
 

             

Tamaño de la 
población N 

95% de confianza 99% de confianza 

k= 0.5 k= 0.7 k= 0.9 k= 0.5 k= 0.7 k= 0.9 

10 3 5 8 4 6 9 

20 4 6 12 5 9 15 

30 4 7 15 6 10 20 

40 4 7 18 6 10 23 

50 4 8 19 6 11 26 

60 4 8 20 6 11 28 

70 5 8 21 7 12 30 

80 5 8 22 7 12 31 

90 5 8 23 7 12 32 

100 5 8 23 7 12 33 

200 5 9 26 7 13 38 

300 5 9 27 7 13 40 

400 5 9 27 7 13 41 

500 5 9 28 7 13 41 

600 5 9 28 7 13 42 

700 5 9 28 7 13 42 

800 5 9 28 7 13 42 

900 5 9 28 7 13 43 

1,000 5 9 28 7 13 43 

5,000 5 9 29 7 13 44 

10,000 5 9 29 7 13 44 

 
Fuente: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Directrices sobre muestreo representativo 

de drogas, ST/NAR/38, 2009. 
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ANEXO 2 
 
 
 

Cuadro 2. DISTRIBUCIÓN HIPERGEOMÉTRICA  

 

             

Tamaño 
de la 

población 
N 

95% de confianza 99% de confianza 

k= 0.5 k= 0.7 k= 0.9 k= 0.5 k= 0.7 k= 0.9 

1 neg. 2 neg. 1 neg. 2 neg. 1 neg. 2 neg. 1 neg. 2 neg. 1 neg. 2 neg. 1 neg. 2 neg. 

10 5 7 7 9 10   6 7 8 9 10   

20 6 8 10 13 17 20 8 10 12 14 19 20 

30 7 9 11 14 22 27 8 11 14 17 25 29 

40 7 9 12 15 26 32 9 11 15 18 30 35 

50 7 10 12 16 29 36 9 12 16 20 34 41 

60 7 10 12 16 31 39 9 12 16 20 38 45 

70 7 10 13 17 32 41 10 12 17 21 40 48 

80 7 10 13 17 34 43 10 12 17 21 42 51 

90 7 10 13 17 35 45 10 13 17 21 44 54 

100 7 10 13 17 36 46 10 13 17 22 46 56 

200 8 10 14 18 40 53 10 13 18 24 54 67 

300 8 10 14 19 42 55 10 13 19 24 57 71 

400 8 11 14 19 43 57 10 13 19 24 58 74 

500 8 11 14 19 44 58 10 14 19 24 59 75 

600 8 11 14 19 44 58 10 14 19 25 60 76 

700 8 11 14 19 44 59 11 14 19 25 61 77 

800 8 11 14 19 44 59 11 14 19 25 61 77 

900 8 11 14 19 45 59 11 14 19 25 61 78 

1,000 8 11 14 19 45 59 11 14 19 25 62 78 

5,000 8 11 14 19 46 61 11 14 20 25 64 81 

10,000 8 11 14 19 46 61 11 14 20 25 64 81 

 
Fuente: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Directrices sobre muestreo representativo 

de drogas, ST/NAR/38, 2009. 
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